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1. Sería del caso entrar a realizar el respectivo estudio del recurso 

de reposición interpuesto por la curadora ad-litem de las niñas D.S.R.R. y 

E.C.R.R., en contra del auto de fecha 01 de febrero de 2023, si no fuera 

porque revisada la actuación, advierte el Despacho que, le asiste razón 

a la recurrente, como quiera que, el escrito de contestación de 

demanda visible en el PDF11 fue radicado dentro del término legal; 

razón por la cual, se DECLARA SIN VALOR NI EFECTO el párrafo tercero 

del auto objeto de inconformidad.  

 

2. Por lo anterior, PREVIO A CONTINUAR con el respectivo trámite, 

por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la Página Web 

de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas 1 , 

advirtiendo que, dicho emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información de en referido registro. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 
 

 

C.S.B. 

 
1 Para la publicidad a todos los interesados, se debe deshabilitar la opción “Es Privado”. 
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